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DIRECTOR DE LA 
FACULTAD DE DE 

MEDICINA VETERINARIA 
ZOOTECNIA 

RESPONSABLE DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO Y 

AUTOACCESO * 

· Personal académico con cargo honorífico, designado por el Director de la Facu ltad . 

ATRIBUCIONES 

FUNCIONAMIENTO Y GESTiÓN 

1. Acordar con el Director de la Facultad los asuntos de su competencia . 

2. Recibir de los usuarios del Centro de Cómputo y Autoacceso informes sobre cualquier malfuncionamiento 
del equ ipo de cómputo. (Artículo 72 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia Región Veracruz) 

3. Notificar por escrito al Director de la Facultad , caso de que el equipo de cómputo se dañe por mal uso para 
que quien cometió el daño reponga el equipo o cubra el costo de reparación correspondiente. (Artículos 72 y 
73 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

4. Vigilar que dentro del Centro de Cómputo y Autoacceso, salvo que autorice, a los usuarios tendrán 
prohibido: 

1. Conectar o desconectar las partes que integran el equipo de cómputo. 
11. Instalar, desinstalar, modificar, duplicar o copiar software alguno. 

111. Modificar la configuración del equipo de cómputo. (Artículo 74 del Reglamento Interno de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

5. Atender las sol" ·tudes del personal académico en la instalación de algún software específico. Para ello, 
deberá pro ar una copia con licencia del respectivo software. (Artículo 75 del Reglamento Interno de 
la Faculta Veterinaria Zootecnia . 
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